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. SESION 

DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2810. 

Se leyeron los partes de las obras de fortificacion y 
fuerzas sutiles de Cádiz é isla de Leon, de que queda- 
ron enteradas las Córtes. 

Se ley6 cl decreto sobre rogativas, y otros objetos 
de piedad, encargado á los Diputados, el M. Rdo. Obispo 
de Leon, y Sres. Villanueva y Mirallas ; y habiéndose 
discutido la materia, resolvieron las Córtes siga la dis- 
cusion en secreto el dia que se señalare por el Sr. Pre- 
sidente, y se previno que el Sr. Oliveros acompañase II 
la comision. á la que se devolvió el proyecto de decreto, 
para que hiciese la reforma que parezca conducente. 

El Sr. Aner ley6 una Memoria fundando la necesi - 
dad de dinero y hombres, y economía en la distribucioo; 
la de acudir por auxilios á la Nacion inglesa, y esta- 
blecer otras reglas que propone; y fué resuelto que de 
todo cuanto comprende se trate sin dilacion, reserván- 
dose las Córtes declarar qué puntos se han de discutir 
en público, y cuáles en secreto. 

El Sr. Presidente levantó la sesion secreta. = José Mo- 
rales Gallego, Presidente .=Maouel Luzán, Diputado 
Secretario . =José Martinez, Diputado Secretario. 
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